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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Auto interlocutorio No. 722 

 

Radicación:             76001-33-33-021-2023-00137-00 
Demandante:            GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ 
Demandado:             RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. Y OTRO 
Medio de control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LAB) 
 

Santiago de Cali, 15 de julio de 2024 

 

ASUNTO 

 

Se decide sobre la solicitud de llamamiento en garantía formulada por el apoderado judicial 

de La Red de Salud del Oriente E.S.E. a la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa. 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, establece el procedimiento que se debe seguir 

respecto de la figura del llamado en garantía, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 
quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 
2001 o por aquellas que la reformen o adicionen. 

Conforme a la anterior disposición se puede colegir que al escrito del llamante en garantía 

se le da el mismo tratamiento que al escrito de demanda, por lo que para notificar el auto 

que lo admita es necesario el certificado de existencia y representación legal de las 

personas jurídicas de derecho privado que intervengan en el proceso, pues precisamente 
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el acto de notificación se surtirá a través del correo electrónico que haya establecido la 

empresa para tal fin ante la cámara de comercio. 

 

Así las cosas, se observa que la demandada no aportó el certificado de existencia y 

representación legal de la aseguradora que pretende llamar en garantía. 

 

Es de advertirse que es una obligación del llamante allegar los soportes documentales 

idóneos en los que pretende apoyar la vinculación del tercero al proceso, dado que dicha 

vinculación implica la extensión de los efectos de la sentencia judicial, pudiéndole 

ocasionar eventualmente una posible afectación patrimonial. 

 

Por lo anterior y verificado que el llamamiento en garantía no cumple a cabalidad los 

requisitos exigidos, se dará aplicación al artículo 170 del CPACA, en el sentido de inadmitir 

la solicitud, con el fin de que dentro del término máximo de diez días la llamante proceda a 

subsanar el defecto anotado, so pena de ser rechazada. 

 

Se informa que, sobre el llamamiento en garantía formulado contra la Agremiación Sindical 

de Trabajadores Asociados de Proinser – Asproin, el Despacho se pronunciara una vez se 

cumpla el termino otorgado en esta providencia. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la Red de Salud del 

Oriente E.S.E. contra la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la Red de Salud del Oriente E.S.E., el término de diez (10) días 

para que subsane el defecto anotado en las consideraciones de esta providencia, so pena 

de que se rechacen los llamamientos solicitados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

         
 

 

 

 

 

 


